
 

 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Dte:  Jose Arquimedes Moreno Uribe  

Ddo: Angélica Chito Cruz  

Rdo: 76-8520-3110002-2022-00051-00 

 
SECRETARIA. Palmira, Febrero  (07) de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, el cual nos correspondió por reparto en forma virtual.  Advertido que 

el gestor no presenta sanciones. Sírvase Proveer.  

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria                                                

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
INTERLOCUTORIO Nº 152 

 
Palmira (Valle), Siete (7) de Febrero de dos mil Veintidós 
(2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisada la anterior 

demanda de Cesación  de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  formulada  a 

través de gestora judicial  por el  señor  JOSE ARQUIMEDES MORENO URIBE  en 

contra de la señora  ANGELA CHITO CRUZ, a través de apoderado judicial, se 

observa que adolece de los siguientes defectos: 

 

  A) No se aporta el registro civil de matrimonio de las 

partes.  

                                           B) Debe indicarse, cual fue el último domicilio conyugal 

de las partes.  

     C) se indica en el hecho quinto de la demanda, que la 

demandada “no se encuentra en embarazo, ni existen hijos menores de edad”. Ante 

tal afirmación se hace necesario requerir al actor para que indique si no se 

procrearon hijos dentro del matrimonio o si por el contrario se procrearon y estos 

estos a la fecha son mayores de edad, en caso afirmativo indicar si los mismos 

pueden aportar la ubicación de la señora Angélica Chito Cruz.  

       

Se aclara que no son causales de inadmisión, pero se requiere a la parte 

demandante para que manifieste qué diligencias adelantó tendientes para lograr la 

ubicación física y/o electrónica de la demandada. Así mismo, no existe petición de 

prueba testimonial, que sustenten los supuestos facticos de la pretensión.                     

 

   En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
                                           R E S U E L V E: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico formulada por el señor  JOSE 

ARQUIMEDES MORENO URIBE en contra de la señora  ANGELICA CHITO CRUZ.  

 

                                          SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena de ser 

rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

   TERCERO: RECONOCER personería jurídica para 

actuar a KEVIN ROSEMBERG ROMERO  PEÑA , abogada en ejercicio y sin 

sanciones disciplinarias vigentes, portador de la cedula de ciudadanía Nº  

16.276.855   expedida en Palmira (V)   y Tarjeta Profesional Nº  113.350 del C. 

Superior de la J.  

    NOTIFÍQUESE 
                                           La Juez, 
 
                                           
 MARITZA OSORIO PEDROZA 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.020  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 08 5  de  Febrero de 2022 
 
La secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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